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lJULSA DE MADRID.-Cotizac.ión olfcial del <lía 1 (le A.nril de 1930
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5QO
~5U
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500
vQIJ
503
100
,i"Jo
"475
;iOO posos.

Valor nonl1n81
!le

e<tda titulo

CAMBIO SOBRID EL EXTRANJERO

PARIS, ti la vlshl, ohoque, 00.000 francos a
31,50 pesetas por 100 francoS'.

"
02.500
43.500
25.000

245.000
f)

l)

•U7./i00
2.500
l}

6.COO

Mero Norte de &[>a.
fía. Emisi6n 17 ele
Enero de 1~5 ........

fi'. C. M.. Z. A.. Va.
lladolid a Miza.......

Obligaciones 1 •• , •••••••••••••••

Expropiaciones. del lnterio~ .
Empréstico .. Villa Madrid" 1\)r4
Idem id. r9r8 .
Cédulas del Ensanche '

ldem ·ld. id" ~ ..
Idem del Bal1/;o de Uédiw

Local •••...•· ; ,
Sociedad Gral Ame.' E~l)fifia ..

Sed~ A
,. B.
)o e

t.~ ~ríe.

2.' fcrie
1-' 5(!l'i~

4.' r;erie.
5." serie

lIyrmtamienta !l~ Madri6.

Banco de Espa6a~" ......n ......... '" ....-••

Banco Hipotecario (le Espafia.•••
Banco Espafio1 de Crédito .
Banco Hispano·Americano .
Comvañia Arrend.· de Ta~acos.

Altos Hornos. de Vizcaya..........
Socied. GraL Azu-jPrefereJltp.s."

carera España.... lardina~ias ..
Unión Espafiola de Explo3il'c·II .
Ferrocarrilca ,M. Z.A ..
Idem Norte de España ..
Banco EspafloJ Río de la Plata

ODLIGACION ES

Bonos del Banco de Espaiill. .
Cédula!! del Banco f.!¡pote;ario .
Idem id. ici .••••••,.u ~ .

ACCION!lS

VALORES DE SOCIEDADES

0,.0

09,00
99,75
SU,Ou
89.00
08,00

-ttlO,OO
tJi,UO
U7,75

lOg,a,)
fj9,UO

8(1,50
97,75
82,7li
7/1,10
12.fii.
76,00
72,60
T2,'JO
64.0l1

581,80
41}2~UO

~27,75

:H7,OU
22J,tiO
110,óO
líH,OO
(l8,OO
1.Ba

óHI,OO
j~4,OIJ

'jO.OIJ

l'echlls

4 por 100 perpetuo al tontada .
ldcm fin corriente , ..
ldem ~ln prÚX1111o .,

4 por 100 amortizable ...
5 por JOO amortizable_ .
AccioJjie~ del Banco de Espafia ..
Idem del Baneo Hipotecario .
lOem I~~ Ja Arrendataria de Tabacos.•,
Azucal'era.-Preíerentes +41 _ .

IdenL-~rdinarfas u ...

Cédulas del 'Banco Hipotecario al5 %
l4e. J.eI. P.I. 6 ......._. ...... .• _ ......_

PEISETAS NOMINALES NEOOOlADAS

l!!).;j.I~30

Sl·a·HaO
31·¡¡·11l1O
:n·::¡·IJ::IO
3HH130

31·3·113U
;,. 7·3·1)3(1
::l()·J·{)110
:'.1J;~·oao

ta·li·92O
~4·1J·9211

l: .ü.lii29
! :.l.f¡.n2í1
: g·5·H2li

81.;j·9:W
tB·H·9110
:1l~3·0S0

27-:lo9iJO\
;J [,3-'9::10
(j·a·~ao

lO.3.9:10
3,.;:·![l30
:n·;.l·~lIo

:n.a.!J30
ll~.2·l):dl

! 1·1.1~30

27.:.!·g::lO
::l1l.lj.921.l
26-3-vi:\O
28·3·1130
la~l:l·UI!!

Ultlmc' cambio nl1lef!or

1__1 '" IJ

CAMBIOS DhHOl'

~ -".

V'ALOlt:,ES DEL :1STAnO '

SerIe A. ' " " " ..1 097li. ,
.. .B ., N • ..¡.~-:__...,.~......... 99,75

• !c.. Iil('...ilH"'~~.\-_ AA!lr.

4 le. loo nJl1"!m1O 1N'I'a:aId

(Ira d. Apato de Iptp) 0..0

4ft ~0fI11k '
Sede F, de~ ,eetu Dllnbtatet. 72.30

*' E. tic as.ooa ..' ... 72,30
:t 1>. de 12.500" • 72,3Q
) C. de 5.000. l 7:l,30 ,
» B. de ~500 • 72,30
t ~ de 500. ~ 72,30
» G. de 100. , ' ? 2.00
.. H. de eco;¡ • 72,00
4 1'0. 100 nJU>f:lUO QTB1UOI

B$lam;ilkHia,

Serie F, de :l4oOOQ pc!etas lIomjnalU
» E, de 12.000.. ... I 82,:)0
.. O. de 6.000. s 1 82.6tí
, C. de 4.000) f . salúo
t B. de a.ooo. , : 81, ~Ó
.. A. de J.(lOlJ 1 t
• G, de .oo·~ , )

.'.. H. de :roo,~ ..
~ 1'011 1011 ,u'O'T'ZAsLl

'"Seda E, de 2';.000 pesetall.omlnalt~
) D, de J2,5OO ,t ..

t Z, de 5.000 )

.. a, de 2.500 '.'
• A. de 'íOO Jo

5 1'011 100 ~YORTlZABtl

Serie F, de 50.000 lICIetas nomJnalea.1 91.80
.. E, de 25.000 Ji t 01,80
,. D. dll 1:2·500 ~ ... • 91,aO
,. C. de 5.000. ' I UI,80
,. a, de a.soo I D.,SO

A, de sao • l l,89

!i POR ¡OO AAlORTI!ABU. ,

nUSlózt ni HU' I
$ene F. de so.ooc peseta~ norñJnal'ea.I'
• e. de 25.000) I
,. D, de r.a.500 ~ ~ 8S,SO
• G, dI:' s.ooo, , 11:I~,30
• 13. de 11.500 ~ , ~8,30

A. de !iOO) t S8,SO

DEUDA URlOYIAI!JI

o\/lluRnZAU1.1 5 eol lOO

~~

75.ólJ
77,25
17,25
77,20
77,ÓlI

88,(lO
8:l.1u
~d,UO

88,3'-'
68,30
~8.3iJ

83,2iJ
83,20
:s3,aó
1)4,00
85.30
86.16
87,0(;
S7,Ol¡

IH,80
Ut,'lü
Ul,SO
UI,1ó
lJl,75
1l~.OV

,a,oo
73,10
73,10
''''tO
1:l,lU
1:1,1 "
72,75
72,75

101,00
100,75
J.00.'16

~.a.9¡o

21-3.980
31-8·980
31·3·930
;i1·3-.113(l

28~.9~()

81·8·1)30· .
28.3.llaO
31:.8·930
31·3-980
Bl·3·U;,iO

l'c~ha~

:!9-a·U31J
27·¡J.uaO
~¡¡·3-IJ;¡O

a!~·!!30

~7·l3·l.iall
1u.!'!l;I...Oao
27-3-9ao
:>1-3-9¡¡O

;n"·OilO
~: ,~J.~130

'll ;i" ft.llJ)

,~n.ll~lJtlO
3l.iI·!l:1O
3'Í..;¡~9aO
31·3·9<~O
31~l:I·9;;lJ

.,1·3·930
:n·¡¡·93(t
;'¡1·:~·9aO

UltJmo cambio 9nl~tIor

SI·S·IlSO
al·1H·:W
34·3.1I,3u
::11·3.0::10
31.a·g:W
al·3-UllO

f
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Hasta las trece horas del dia21 de
Abril de 1930 se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacimlal de Fir
mes Especiales y en la .Jefatura de
Obras públicas de Salamanca. duran
te las horas de oficina. proposiciones
par.a optar a!a subasta de acopios pa
ra .conservaClón. empleo y riego de
alquitrán de los kilómetros 183 al 192
de la .carretera de Villacastin :-1 Vigo,
cuyo presupuesto de contrata 3scien
d.c a la cantidad de 150.201,50 pesetas,
SIendo Su plazo máximo de ejecución
de ocho meses y laifli:mzaprovisional
de 4.507 pesetas. en:metálico o valores
pÓb!icos. - .

La subasta se verificará en Madrid
en las oficinas del Patronato. Plaza del
Progreso. número 5, el día:26 de Abril
de 1930. a las,oncehOras.

El proyecto. pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
rnaniliestú, durante la$ hóras de oflci~
lla,en el Patronato y en ·'la Jefatura
de Gbms públicas de Salllmanca.

Las;proposiciones se presentarán: en
pliegos cerrados, en papelscUado-.de
se..xrn: clase (timbre de 3,S{) pesetas) o
'en papel común, con,póli2a de igual
clase. aoompañadas del resguardo· de
'Ia-:fianza·provisional. en sobre abierto.
'en ef':qne se incluir'á la_ póliza del
Ag~nte de '-Cambio y Bolsa que justifi~
-que "la:p-ropiedad de la fianza cuando
no --se. constituya en metálico, des·
c~lÍnd<)~e:. desde luego. las proposi.
-ClOnes que. no-cumplan estos r.equtsi- •
tos e igualmente si. no sec:x,pne1;a eV.
ellllsdeterminadamente la cariti<lad en
peséiaSY .:.céntimos, escrita en J.etra,
op(JJ"·:1a~que se~OIllpromete él lici~or.
a ejecutar las abras. LOs que ·no;'ac·
weneIl nombre ..pr.opio deberán..pre-.

,Sf!11bu.'Jos -dl>cumentos justificativl)S. de
su personalidad..

·La:;;-Einpresas, Conrp~jas o S8c:ie
-dades J)1'oponentesi están: ohligadltS al
'cumplimientodeLBeaI .-dcci'(!lo .de· 24
24 de Diciembre de 19~ (GACETA: -.del
25) y Real decreo-1ey número 144;ae 6
de Marzo de 1929. rectifieado en la
GÁi:ETA del día 8.

Madrid, 28 de Marzo de l!130¡~El

P.residente. P. D~. José AIiomo Ordllña.
:S--.2Z1t

SUBASTAS
.._------<:::>-~.----

;OBRAS DE CONSERVACIÓN'

gún dispone el Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910 y dispo
siciones posteriores, y el recibo de ha
ber satisfecho en la Habilitación del
Ministerio de Instrucción pública los
derechos de examen.

El cuestionario estará a disposición
de los señores opositores ocho días
antes de comenzar· los ejercicios. en
el Decaa-ato -de Ja·,citadaFacultad. .

.ldadrid, 31 de Marzo de 1930.-El·
Presidente del Tribunal, Antonio-Royo
Villanova.

P-423

,(,'IRCUITO NACIQNAL DEFIR?lIES
-ESPECIALES

OPOSICl-ONES

'Tritmnal de 0P0:fJ.crov.es a ¡j1a:las -de·
.M-Qestros ¡ie Seccwn.delos...grupos
-/!t;..·;(ilart!$ -de M«-d~d.

Hasta lastl1ece horas del día ·21 de
Abril de 1930 se ·admitirán·en el Pa-

. troDato' del ,Circuito Nacional de Fir
mes .Especiales y en la Jefatura de ;
Obr.as })1ibltcas de Salamanca, duran.:
te lQS boras de oílcína, -:PTOJIosiciones .
para oJ}1a-r'3 -la subasta de a~opios])a

ra conservación,-empleo y riego de
alquitl'án'lie4()s:~-os173 ~1.182

de laearretera-de Villaca.s.tin a Vigo,
Se eÓñvoea por-el-pres~nte-alas"oSe- CUyopresupl:lesta de:contr-:rta ascien

.iloTas opoSitoras aspirantes a las dife- de a la ·cantidad de 160;-680;88 pesetas, :
:renres conv.oc::atoria.<;; y 'Que han sido siendo su plazo máximo de ejecución
:adniHidas por la&1periOTidM.a léJ deoeho "llleses y 1a iianza p:rovis-ional
'pr..ádica de 19selereiciosy queftga- de 4.821 pese1as. en metálico o valores
ranen las '6.'\:CETASde '26 lde Dieiern- públicos.
:Ore ·rle "i~ -yT<Üe Febrero uftimby La slÍbasta:se' '\'er.ifu:ará-ec.Madria ~
j}3i'a {fae -el -dí-a2:l del pr-OOci,mo mes .en las oficinas delPatronato, Plaza de] .
de Abril. y hora de las diez de la ma- Progreso, I11Ímero 5. el día·'21l de Abrtl
fiana. :!1e presenten en el grupo escolar- de 1930. a las once horas.
sito en la calle de Bailén. número 28, El proyecto, pliego de condiciones
de esta Corte. a fin de pasar lista y re- Y modelo de proposición. estarán de
cibir ¡as necesarias- instrucciones, de- manifiesto, durante las horas de ofici
biendo en .dicho acto hacer entrega al na, en el Pntronat y en la Jefatura
T-;ribunal. cada: Ollositora, deb;:.c:anti- de Obras públicas de Salamanca.
:cIatl de cinco pesetas para cubrir·los-· - Las pI'oposicionessc presentarán en
.gastos de material que se originen. . pliego.:,; cerrados. en papehsellado de
«Informe a la regla tercera de la or- ·-sextac'~·{tim:bre-.3;60-pesetas):0·

<!!e!! de la Dirección genera.1- de Prime-· en pap¡'! co~ún. con póliza de tgual Hasta las trece horas del día u· de
Cera cnseñanz:t de 26 :de Noviembre de ; clase, a¡-aIDpañadas del resguardó de Abril de 1930 i!e admi6rá.J:l en ~:Pa
1929. . . : la fianza -prmiisional,>enooltre abierto, ~ tronato del ~toN8eidlial idé'Fir

.Lo-;que Se hace -púlIDco para general < en el que la! mcluirá la póliza- del- mes EspecialeS' y en: la :Jefaw1'.ll' de
:-c~mociRi.icnto.- . . Agente de Camliio y Bolsa que jtlStifi-' Obras,públicas: de ".l!arragana.~ dt1I'.anM

Marlrid, 31 de Marzo de 1930.-La " qae la prop~daii de la fianza cuando te las horas de!ofic.iRa$.p~poli:iciones
;Prcs«l.éDta del Tril>un~,Lursa Béca:" no 'Se eonsf:itU3"a -en . metálic&,,;des- ~ para optal' ""3 'iai.s"OOa$ta.:;de acapi'Qs de
;res. ' echándose, desde luego. las proposi-· piedra. para conserita(jiól1t; del firme,

1"-419 cioues.:-que: no CUIJ!PlaD estos, mquiSi-~, :inclusoi SI1o:emJ.1leokn- Mcargo~ de los
tos e 19ua-linenfe SI no- R ;expresa en, ltil"'metrés··1.13',;al:l49 de da cllrretera
ellas detérminadamente la cantidad en 0- de CasfelIÓ!lá'faJ:itagoDa, :euyo presu-

Tribunal aeoposlczones tI la eátedra peselasyci:ntirnoti.eSCFÍÜl '~n, ietra.' puesto-orle. ea.etr.ata ascienlle a· la can
-de .Derecho fn:terrw.cional pzU¡lico y por la que se compromete erliCifador.",- tidad de -162.167,25 pesetaS, siendo sU
prwado. zmcante en la Facultad de . ' a ejeC'ritar·las óbras. L--os '({8e'nó ac- ·.·Plazo· 1ná:ximo~de ejecilcitJn de ocho
Derecho en la Universidad. de La. túen ~n. n~níbre propio deberán ~pre-- meses y laJiama provisional de 4.866
Laguna. . sentar los dOCumentos jus'Uñcatives de pesetas, en metálico o valores públi-

su. personalid3,d. coso
Los señoi""cs opositores se servirán ·Las Empresas. -Compañías oSocie~ -La slibasta se verificitt'á 'en Madrid

;::oncllr~ir 'el dia ?1 del próximo mes dades /preponentes-están-oObligadas al en lasofieinas del Patrnb.ato, Plaza del
~e AbrIl. a ·la:; cmco de 1;) t:u-de, ·al cUmpIinlT-efJIQ del Real 'decrclo· Oc 24 PrQgreSo, número 5. el <tia·26 de Abril
¡;.. I~ll de Gr;l(~O~ de !a Facultad de-De- 24 de Didcri.bre de 1928 (GACETA del de 1939 a las once horas.
•~('M,0..d!! .1."I.Lw~Cl:sHl:Jd~ CCl}l!"a.l.a .fin:_ 25J..yJle.a1 decreo-Iey número 744 de 6 El pr~'yecto, pliego de condiciones

.
d{' .:,~m' c._ ~:¡-¡:~.~...•~l..7.?n. :ns e-Jert";c:tOs.•........ '. -. qe Man0-. <de. 1929, .. :re·e.tilieado. en la .l YID.O.'ae.l.o.. a.-eprOIl.. oS..ic.ión estarán der .~í'l ~:HllO, .~c.o I?..-e:;;cnl!lr.m. ?nte.~, GACh'TA:.::,del tila S. - .m:aniB-esto,durante las lloras de ofici-
~ 1 ,.m ... l! ~l_ .l"uo:;"1O ele InVcstro-xron- ,_ l\f~r?d~ ~S_ de ~rz9 de 1'9S0.-EI na, ·eilelPatronatoy en 1aJefatura
~ _i~~cln~:¡J_ f<r:olm~:;.PI·Ogra~~~:de 1&:: Pres¡ae.I)Ie~P_ D., J~é' ;¡{JOMO Orduña. de 'Obrits..'P~eas (le Tsrragona•
.. 'l .•,.latlll n ~ .:'lfemol.a ped:l"O"lca. se- 8-237 Las propo:nciones se p:resentarán en

'~ribunal de OpOSlClOReS a pla.:zas de
Maestros de Secciól4 de ·Jos grupos
escolares de Madrid.. ."

Se convoca por el presente 3. los se-
.5ores o:Jositores aspirantes a las dife
¡rentes convocatorias y que han sido
admitidos por la Superioridad a la
práctica de los e~rcicios y que figu.
ran en las _GACETAS de 26 ·de Diciem·

.bre de 1929 ~' 7 de Febl'ero:último, pa
ra que el día 21 del próximo mes-de
Abril, y hora d~ las diez de la maña
na, se presenten en el grupo escolar
Menéndez Pelayo,_calle de 1\.féndez Al·
varo. número 14, a fin derecibit :las
necesarias instrucciones, debiendo -en
dicho acto hacer entrega al Tribunal.
.ca-da.oposH:o-r~dela .canlidad de cinco
pesetas para cubrir los gastos <lema
terial '(fue se originen, conforme a la
regla lerce-ra de ]a orden de la Di
rección ;general de Primera enseíianza
de 26 de Noviembre· de 1929. .

Lo que se hace públi-<:o para gene-
r.al conodmicnto. .

l\t.adri'd. 31 de Marzo de 1930.-El
PresiMnte del Tnbuna4 Agusfin'No--
.gués. .

1>----418
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:Anexo unico.--Página Ir
.,,"

Rli~ cerrados. eH papel sellado de
-..ta,; clase (timbre de 3,60 vesetas). o
en;·.papel· común.. con póliza .de igual
<d:ese;.. acompañadas: del resguardo de

· .la fianza previsional, en sobre abierto,
~D: el: que se incluirá la póliza del
:Agente de. Cambio y BJls::i que .justifi~

~ la propiedad de la fianza cuando
n~ se constituya en metálico. des
:~chánd6se, desde lue~. las r,r:oposi~
c~ que no cumplan estos requisi
:tn:s. e· ig,J,alme.nte si no se expresa en
ellas determinadamente la cantidad en
Jl~ y. Céntimos. escrita en·. letra,
.12~,.Ja que se compromete el licitador
aejeartar las obras. L()I; qae DO ac-
.~R- en nomhre propio. deberán pre
sentar los documentos Justificativos de

· ;Sq peI"s.l)nalidad.
Las Empresas, Compañías o Soeb·

· i(¡la:des.. proponentes ~tán obligadas al'
: ctml'P'limiento del Real decreto de 24
, 2-l,~ .Diciembre de 1928 (GM:E'rA. del

251<:f lieal d:ecreo-ley uúme.ro 744 de 6
4k ·-Mwzo de 1929. rectificado en la
:G4.cJBA del día 8.-
. Madrid. 28 de Mar'éo de 193o.-El
lT~~n,te,P. D., José )Jonso Orduña.

S-2¡j9

Hasta las trece horas del día 21 de
!Abril" de 1930 se 2<dlJ'titir-~n·en· el· Pa·
tronato del Circuito Nacional' de Fír·
roes Especiales y en la Jefatura de
()braspúblicas de TaITagtma, dllran
'1'e.}as ··borasde oficina, proposiciones
)¡la:"':H:I,'J>tar a la subasta de acopi'OS de
Piedr'a para la' censervación del firme,
incluso suempieoen recargos, de los
kiMmetros 195 al 200 de la carretera
.de·Castellón a·Tarragona, cuyo presu

.p~ de contrata asciende a la·· can-
tid:ad' de 135.585 pesetas, siendo su
·:p~·¡;o¡.f¡;aiiii:u;i}i;g.j.eclieión de ocho

'.~ y'la fianza. provisional, de 4.U68
·pesetas. en metálico o· valO1'es, públi
~os.

Aa' stIbasta se Yerifieará en Madrid
....• 18$,eftcinas·del Patronato, Plaza· del
'~~ número 5; 31 día 26. de Abril
tle 1930, a las once" horas.

tU proyecto, pliego de" condiciones
"'Ymodelo"'de proposición estarim de

. , 'mattiiieste~ dumnrelas horas de O1lci- .
!JUlO en -el'- Palt"onatoy en ht·Jefatura
·~e-éIinls'púh1icas:deTarrag0na.
.'"-proJ)(l&ieionE$se pre.sentarán,en

· .'~ -eerra:dos,. 'et.1})apel sellado. de
'.iJedaclase. (tímbr'e de3,tlO,pesetas) O
en pa.{>el común, con póli:la.d(, igual

"C daseo'caoompafladas del.' resguardo de
- ,lat.nza,pN"Vlisional, en,sObre,abierlo,
·,.... -ejiqnese 'ineluirá Is. rá1w,.,,·::del
·"~ -de- eammoy.BolsaquejU$Üfi-
· ' ..... l:r. propiedad' de J,a-flanza:cuando

ilO:csecconstitnya en meWico. des~

'~dme, desde~o, Ias:proposi
~nes. Q1:le.. no· eumplaa estos.,reqlÜSi

'tm.,e·igualmente si no·· se ·e~N'.Sa .en
dJas'deter1ni·nadameute la: cantidad'en
pesetas y céntimos. escrita en- letra,
INJ'" .taque se compromete ellieitador
a ejecutar las obras. Los que no- ac
tl\en· en ltOmbre propio deberán :pre~

ae.utar los. documentas· iusti6cativos de
mpersonalidad~

Las Empresas, Compañias o Socie-
Mde6 proponentes están obligadas al
lEUlBplimiento del. Real decreto de 24
2!i tieDiciembre de 1928 (GA.CETA del'

· .2Sl y, Healdec~o-leynúmero 744 de 6
deMa!':w de 1929, rectificado en la

. &CETA del día 8.

ti' Madrid. 2& de ~~rézo de 193
0

o..d~El
Presideute5 P.D.,~ ·Alo.nsQ r uña.
.' ~2(O

Ba.sta las trece horas del dia' 21 de
Abril de 1930 se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de· Fir
mes Especiales y en la Jefatura de
Obras públicas de Tarragona. durante
las horas de oficina,proposiciones. pa
ra optar a la subasta de acopios de
piedra. para la. conservación del firme,
iI1cluso su empleo en recargos, de los
kilómetros 117 al 122 de la carretera
de Caslellón a Tarragona. cuyo plesu
puesto de co.ntrata asciende a la can
tidad de 130.812,50 pesetas, siendo su
plazo má.:tiroo de ejecución de ocho
meses y la fianza provisional de 3.925

,Pesetas. en metálico o valores públi
cos..

La subasta se verificará en Madrid
en las ofiCinas del Patronato, Plaza del
Progreso. número 5,el día 26 de Abril
de 19-3'0, a las once horas.

El proyecto,pliégo de cond!ciones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto. durante las horas de ofici
na. ene! Patronato y en la Jefatura de
Obras públicas de Tarragona.

LasPro'f)()sicio.nes se presentarán en
· p' ~gos cerrlldos, -en papel sellado de
sexta clase (funtrede 3.60 pesetas) o

'. en papel .común, con póliza de igual
clase, acompaiiadas del resgaardo de
la fianza provisional~ en sobr:e abierto,

· en el que se incluirá la·· pliliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justifi
que la propiedad de la fianci cuan
do no se constituya' en metálico, des
echándose, desde luego, las proposi
c:ionesque no- cumplan eStos requisi
tos· e igualmente si no se· expresa en
ellasdeterminadamente la· cantidad .en
pesetas y céntimos, escrita en letra,
;por la que se compr.omete el lidtador
a ejecuta.r las obras. Los que no ac~

lúen . ea nornhl"e propio deberán pre
sentar los documentos justificativos de
su personalidad. .

Las Empresas. Compañías l) Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24

.de Diciembre. de 1928-(GA<:ETA. del
:25) y Real dee.reto-ley D.Úmer.o 744 de
fj de Marzo de 1929. r.ectiftcadoen la

: .GACETA.. del .día 8-
, :Madrid, 28. de.,Marzo de 1930.--El
:,iPresroente.. P. D~JoséAlonsoOrduña.
, . S---2U

·Hasta laS trece ho¡~as del dia 21 de
Abril' de.. 193Q se. admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional dé Fir

>:mes Especiales y en la Jefatura de
Obras· públicas. de Tarragona,d&rante

. las horas decOficina. proposicil)nespa.~
ra . optar a la subasta de acopios. de
piedra para la :eonservación dél firme.

· incluso su· empleo en recargos, de los
kilómetros 174~ 181 y 184 al 186 de la
carretera de CasteUón a Tarragona.
cuyop.resnpuesto de contrata ascien~

de a la cantidad de 124.784,79 pese~

tas. siendo su plazo máximo de ejecu
ción de ocho .meses y la fianza provi~

sioDlll de 3.744 pesetas, en metálico o
va!pres públi;:os.

La subasta se verificará en Madrid
en las oficinas del Patronato, Plaza del
Progreso, número 5, el día 26 de Abril
de 1930, a las once hor.as.

El proyecto, pliego- de condiciones

\.

y modelo de proposición estarán de
man:fiesto, durante las.. hor.as. de ofid-'

. na. en· el Patronato: y en la J:efatura ato
Obras públicas de Tar~;¡.¡q.ona.

Las pro])osieh>nes' se p:reSfuhtl"<Íu el!
\>liegos cerrado!>. en papd 'seil:tdo de.
sexta clase (timbre de 3,fiO pesetas) (
en papel común, con póliza de igi.Ia~
clase, acompañadas del r$g'lardo <ie'
la fianza prQvision:::,l. en sobre abierto,
en el que se incluirá la póli:t_~ dd
Agente de Cambio y B,a!sa que justifi.
que la prop;edad de la lbm;~ cuan
do no se eomtituya en metálico. des
echándose; desde luego, las propos,t·
ciones que po CUfl:lplan·f)s!Qsre.quís!·
tos e igualmente si no se c:;¡;p·resa er:
eUas deteMninadamentela cantid:ad er
pesetas y céntimot>, escrita. en 1atra
por laque se comp.omete el licitad.O!
a eJecutar las obras. Los (fue n.o ac·
túen en nombre propio deberán pre
sentarlos documentos justificativos dí
su personalidad_ .-

Las Empresas, Compañías o SJJcie
dades proponentes estún obl.igadas.~¡

cumplimiento del Rea1 .decreto de 24
de Diciembr'C de lD28 (GAcr;TA. de;
2'5) y Real decreto~ley núm€:t'c ",'~~. Üé
6 de l\1ar:lo de 1929, reetificado en la
GAC.ETA del día 8.
. Madrid, 28- .de Marzo. de 1"9~O.-E

Presidente, P. D., José Alonso Orduila.
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Hasta las trece horas del dia 21 do
Abril de 1930 s.e .admitiráne.n el Pa·
tron....tlo del Circuito Nacional.de Fir·
mes Especial~ y e.n la Jefatura. (}(J
Ohras públicas d~ Tarrag.ona. duraotu
las horas de oficina, proposiciones pa·
ra optar a la subasta de acopios df
piedra para la conservación del firme,
in("~u.."o su empIco en re~rs.oS~ de !o~
kilómetros 150 al 156 de la carretera
de Castellón aTarragona, cuyo presu.
puesto .de contrata asciende a la can·
tidad de 127.552,25 pesetas, siendo. su
plazo. máximo de. ejecución de OCh6
meses y la fianza pr.ovisional de 3.821
pesetas, en metálico o valores públi·
cos. .

La subasta se verificará en Madrid
en las oficinas del Patronato, Pla¡;a.de;
Pro~eso,.númef.05,el día 26 de Abri~

de 1930, a las once horas.
El '. prQ.y-ecto, pliego de condic.ionc~

y mo4elo: de proposición estarán de
manifiesto, .durante las horas de ofici
na. aneel Patrona~o yen la Jefatur.a de
Obras públicas de Ta~ragoIla.

. Las proposiciones sepresentitrá-n el:
¡iliegos cer:l"ados, en papel sellado de
sexta.. clase (timbre de 3.60 pesetas) e
en papel común, con póliza de i.gua;
clase, acompañadas del resguardo d(.
la.fianza provisional, en sohre abierto}
en el que se incluIrá la póliza deo.!
Agente de Cambio y Bolsa que justifi
que la propiedad de la fianz& cuan
do no· se constituya en metálico, des
ech~ndose, desde luego. las proposí
ciones que no cumplan estos requisi~ .
tos e igualmente si no se expresa Ci"
ellas determinadamente la cnnti<!ad eIl
pesetas y ctÍntiruos.escrita ei1 letra,
por la que se comprunete el licitador
a ejecutar las obrns. Los que no ac
túen en nombre propio debcrúnpl'c,
sentar los documentos justifieatiyos dt
su personalidad.

Las Emp¡'esas, Compañíns o S,:de.
dadcs proponentes estún oblig,!!bs a'
ewnplimiento i1el Real decreto de U.
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gentes, consistentes en el cinco pot
~iento (5 por'100) del importe del pre~
s~puesto de. contrata, si la adjudica
ClOn fuere por la cantidad que haya
servido de tipo a la subasta o con una
baja- que no exceda del cinco por cien
to- (5 .por 100) de dicha canfidad.Si
la baJa excede del cinco por ciento
(5 por 10</) del tipo derubasta, la
fianza consistirá en el jmporte de di.,
cho cinco por ciento, aumentado en'
la tercera parte de la diferencia entre
el mismo y la baja ofrecida.

2.* Cuando el contratiSta baya eje
cutado obra por valor del 25 por lOO
del presupuesto, le será devuelto el ex
ceso de la fianza prestada sobre el tipo
del 5 por 100. - .
. 3.* El resto de -la fianza no ser! 
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de
finitiva y se justifique el pago total de
]a contribución de subsidio industrial
y de los daños y perjuicios, si los hu
biere, con arreglo a 10 dispuesto en el
artículo 65 del Pliego de condiciom.$
generales" . :

4,,& Se dará principio a la ejecuciÓn
de Jas obras. dentro del término dé
treinta días, a contar de la fecha de'
Ja publicación en la GACETA DE 1\iAD:RID'
deIa adjudicación. definitiva, y deberá'
quedar te..minadaen el de seis meses,
a contar de la misma fecha.

.5." , Los gastos de comprobación del
replanteo, de inspección y de liquida~

ción senin de cuenta del contratista.
y se descontarán de las certificaciones .
mensuales o. de la liqUidación, con:
sujeción a lo dispuesto en el Real de~ ,
creto. de 29 de Septiembre de 1926~

6.& Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obraseje~

cutadas Con arreglo '3 lo que resulte de
las certificaciones expedidas Dar el In..
geniero director, que· se aoollai-án en'
el mes siguiente, previa aprobación de
1:;: Comisión permanente. ,

7.& El c.ontratista podrá. desarrollar
los trabajos en mayor eSCala que 3a
necesaria para, ejecutar las ·obras en
el tiempo prefijado. .

8,& Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere. la ley ,ü
1{ de Febrero de .1907. relativa a la
protección. debida a-la industria na:'
cional y el Real decreto de 20 de J'ü:'

,nio de 1902, referente al cOllltrato de
trabajo con los obreros y lo legislado:
sobre el retiro obrero y accidentes
del trabajo_

9.& En las relaciones con los obre
ros adscritos a la obra ven..drá obliga
do el contratista, a lo que a éli.ncum-
ha, al cwn~U!llientode l~ di~osic!~
nes. del Codigode traba,¡o y delll:á~
generales de carácter social vigentes
al tiempo de ejecutarse las obras, y e'Ji
especial a las contenidas en las cláu~
sulas sisuientesdel Real decreto-Jéy;
número 744. de 6 de Marzo de 1929;
en lo que sea aplicable al caso:

'a) J~a obligación de los licitadores
de declarar en las proposiciones <we
presenten las remuneraciones mínimas
que ..percibirán. por jomada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
que se .utilicen, dentro de los limíttlS

1~g2lcs, los -obreros de cada oficio y
categoría de los que· hayan de ser eIn-

. pl~ados en las ohras O servicios, con
la ,advertencir. de que sernn, desde
luego, desechadas las proposiciones
en que t.ales Temuncr:.lcion'i's ,mfriimas

C()R.diciones partlcularC$ y ecollómi
ocas que, además dé las facultativas_
correspandientes y de las- generales
aprQbadaspor Real decreto de 13
de Marzo de 1903, por Real orden
de 8 de Ju.lio, de 1902 g por Real
decreto.leyde 16 de Mayo de 1925,
han de regirl'!n las obras de acopio
de la piedra y gacha necesaria para
la constrvaciÓll del/irme de la ca·
rretera de Cartagena a La Unión..

1.& El rematante q'.tedll.rá obligado,b* la penali~a:d que d~termina ·el
artículo .f¡1 de la ley de Contabilidad
'vigente, a otm"sro' la correspondiente
escritura ante el Notario correspon
dientc,'según el turno establecido, den
tr'O del té¡'mino de treinta días; con
tad-os desde la fecha de la alll-.lhación

I del remate, y previa presentación de
1 los documentos 'que acrediten el paso
t d~Jos derechos de inserción. del anun
l do de la subasta, en la GACETA DE M.-\-

1
DRTD y. en el Boletin Oficial de la pro-.
Vhlcía,o.si comp del ¡'esguardo del de

. pósito defillith'o consignado como1ian
¡ la. a· d~sposición del Presidente, de. la
¡Junta (teOhr~s-del puerto, cnmetáli~

Cuo, efr:ctosde 13 Deuda' pública, all
ti.po ~Si~,;!l:Hló PQr hiS dispoS-i.éic,il.esvi- ..

bros de la Comisión permanente y No
tario, en. ~()s términos marcados por la
InstrucclOn de 11 de Septicmbre de
1881>, Real orden de 80 de Octubre de
H07 y la ley de Hacienda de 1911.

El proyecto estara €xpuesto en la
Jefatura de Obras públicas de Mnrcia
y Se~retada de' l~ Junta. de nueve' a
trece, y las proposiciones se admitirán
en las Jefaturas de Obras públicas de 1
Murcia, Alic~nte.y Albacetc, hasta el I
día 25 del próximo Abril, y hora de-I
las trece, debiendo estar extendidas I
ell papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas), y presentarse en sobre cerra
do, acompañando el proponente, a la
vist~, s'!- céd~a ,Personal y el resguar
do JustificatIvo de haber constituido
en la Caja general de Depósitos o en
sus sucurl'ales la cantidad de tres mil
setecientas pesetas (3.700) en efectivo
Dletálico o en valores del Estado a los
tipos que señalan las disposiciones vi-
gentes. - .

Cartagena, 29 de Marzo de 1930.-·
El Secretario-Contador, José M. Sanz
Joven. - El Presidente, Juan· Antonio
GÓmez.

Modelo de proposición"

Don " .;vecino de'.. ;', con domicilio
en la casa número ... de la calle de .••
de dicha población, según cédula per
son~ número ... , clase ...• tarifa ..., ex
pedIda en ... con fecha _.. , enterado
del anuncio publicado en la GACETA
DE MAoIUD, número . :.. , del día .. _. y
de las condiciones todas exigidas en.
In subasta de acopios para la repara- I
ci¿n del firme de la carretera deCar
tagena a La' Unión, se compromete a I
efectuar o' ejecutar las obras con arre- !
glo al proyecto. y condíciones aproba- ¡

1 das, y que conoce, 'por la cantidad ,¡ (aqu~ la cantidad, expresada en letra, \

¡ J>Or la cual se compromete a efec[uar
las obras, advirtiendo que no se ad-

¡mitirá p.roposición en. la qne no se
e:xprese dicha cantidad en pesetas y

¡ céntimos, supere el tipo de subasta o
se añada alguna cláusula). _

(Fecha y firma del proponente.)

de Diciembre de 1928 (GACETA del
25) Y Real decrefo'"ley número 744 de
'1) de Marzo de 1929, rectificado en la
GACETA del día &.

~iadrid, 28 de. Marzo de 1930.-El
?rcsidente, P. D., José Alonso Orduña.
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Autorizada esta Junta por Real or~
d:n de 30 de DiCiembre de 1929 para
~!"ocedcr a la subasta correspondiente
!!~ proyecto aprobado por dicha Real
m'den. de acopjos de piedra. mach2.ca~
'!k parn rcparnciól1 deI firme de la ca
rtetera d~ Ca-rlagena a La Unión, por
su presupuesto de contrata, importan
tl~ setenta y,dos mil sdscicnlas treinta
:o cinco pcse~as ~U:lr('nta ). tres eénti
~,,,s (72.{;35A2), h!l resu:--lto <;,'ñ~¡hr d
1:;\ :~ij de .''.b¡·il pn:'n:imo,,:r I:ora de las
;h,"~', p::I":; la e~!:,:b¡'ar::jóndd a-eto, <:ll
h S,::c:'t!:,¡-i:: de la Jmlla.

L3. sU~~Hs.1~. T st c~lel)r~:lJ'4'~ ~.H'} ~e ,lnicrn-

Hasta las trece horas deldia 21 de
Abril de 1930 se admitirán en el Pa
trona.to del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y en la Jefatura _de
Ohrus públicas de Tarragona, durante
1:;s horas de oficina, proposiciones pa
ra OlJtar a la subasta de a.copios de
piedra para la conservación del firme,
~ ncluso su empleo en recargos, de los
kilómetros 206 al 210 de la carretera
de Castellón a Tarragona, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tü1::Jd de 110.687,50 pesetas, siendo su
plazo m:íximode ejecución de ocho
meses y la fianza provisional de 3.321
pesetas, en metálico o valores públi-
cos. .

La subasta se verificará en Madrid
en las oficinas del Patronato, Plaza del
Progreso, número 5, el día 26 de Abril
dc 1930, a las once horas.

Fl proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto. durante las horas de ofici
na, en el Patl'onato y en la Jefatura de
Obras públicas de Tarragona.

Las proposiciones se presentaran en
pliegos cerrados, en papel sellado de
liexta cI~se (timbre de 3,60 pesetas) o

.. en papel común, con póliza de igual

. clase, acomp8.ñadas del resguardo de
la fianza provisional, ensobre abierto,
en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justifi
que la propiedad de la fianza cuan
do no se constituya en metálico, des
echándose. desde luego, las proposi
ciones que no cumptan estos requisi
tos e igualmente si no se expresa en
e!Jas determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos. escrita en letra,
mI" la que se compromete el licitador
8. ejecutar las obras. Los que no ac
túen en nombre propio deberan pre
sC>:ltar losdocumcntos justificativos de
Su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Sacie
chaes proponentes están obligadas al
e~i;)]plimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACt.-rA del
::'~S) y Real decreto-ley número 7H de
4 de Marzo de 1929, rectificado en la J

~ACETA del día 8. j

P
~f!údTid. 2

p
8 de Afarzo de 1930:-El··-

1

1

l"esidcnte, . D., José Alonso Orduña.
S-244

¡UNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE I
CARTAGENA
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ADlllfISTRACION PR~VINCIAI}l

DELEGACION DE HACIENDA DE LJi
PROVINCIA DE SEVILLA

Sin embargo,·..si en csda establecr~
miento fuesen desechadas en cantidal
equivalente hasta el 40 por 100 del ha'"
porte del suministro, se recihírán la(,
que sean admisibles, !ie lo que se ex'"'
tenderá la correspondiente acta, que'!'
dando obligado ipso tacto el contra
tista a reponer aquéllas en el irnpr~
rrogable plazo de los vein.te días si..
guientes, transcurrido el cual sin ha..
h~rlo verificado, serán adquiridas poli
el Director, quien deducirá el exces4X
de coste, si lo hubiera, dd importe d.
la factura de las que fueron admiti...
das.

El importe de este suministro se abo...
nará en la Depositaría pwvincial, en
tres plazos mensuales, contados dcsdEf
la fecha de la recepción. -

El pliego de condiciones y las mues
tras se hallarán de manifiesto, durante:
dicho término de veinte días, y horalÍ
de diez de la mañana a una de la tafi
de, en laSecretarla de esta excelentí'·
sima Diputación (S~cción de Een{!fiol
cencia). .

Madrid, 2 de Abril de 1930.-El SS'
cretario accidental,Valentín Rivera. o-

!!odelo de prvposición

(que deberá extenderse en papel tiIll<.
brado del Estado, de la clase sexta, 1'01:
integrado con 1,80 pesetas en pólizaf
o sellos de esta Diput2ción, y en el
sobre se t'scribirá lo siguiente: "Pr~

posición para optar a la subasta del
suministro de telas y ropas.") .

Don , que habita en ..., calle de..•c
número , enterado del anuncio pUi&
blicado en la GACETA DE M....DIUO, po'
el que la Excma. Comisión provincia(
Permanente saca a pública subasta ~
suministro de telas y ropas para carne:
Ji" vesiuarió, durante el actual año ec()O
nómico, con destino a los establecí..
mientas provinciales de beneficenci~

se compromete a entregar dichos a1"<
ticulos, con estricta sujeción al plíeg~
de c.ondiciones y muestras (aqui, si nc
se hace baja, se agregará: "aceptand«
los precios de'las relacIones del expe
diente". y si se hace beneficio. se dirá::
"haciendo la baja del tanto por cien
to ..• (expresado en letra), en los pr~

cios de las relaciones del expediente."
(Fecha y firma del proponente.)
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SECRETARÍA DE Jm-""TAS ADMINISTRATIVAS
Por medio del presente se hace sao

ber a D. Miguel Sáez Salas, con domi
cilio en la calle de San Gregorio, 22.
de esta capital, que la Junta adminis
trativa celebrada el día 18 de :M:¡rzo
actual, para ver y fallar el expediente
de contrapando núm. 275/929, del ra
mo dE': rifas, dictú por unanimidad d
fallo siguiente:

Declarar los hecll(lS constitutivos de
falta de contrabando y rcspon:sahlc en
~ncepto de autor ~ D. Mig'uel Sí:.ez
Salas. imponiéndole multu de 20 pe·
setas~ y caso de no· hacerla efcdivn ea
el término de tres dias, a COll\.~lr desde
la publicación de este am1l\cio·llotifi.-

2 ~ Abril 1930'Gacetade ·Madrid.-Núm.92

DlPUTACION PROVINCIAL DE
: . MADRID

LaComísión provincial permanente,
en sesión de 20 de Marzo último. acot-·
dó .~(mtratar en públ~c3; subasta, cOJl.·
d.e;;tlno a los estabJ~clmle-í.'J.tos pro.-j~
cmles de beneficencIa, du~te el eier.
cici:) económico de 1930, el' io.InÍniSfí-o
de telas y ropas para Cama y veStua:- .
rio, .CI1Yo .imtlorte se ha calculaáo. en .
J.., cantidad de 111.940,90 pesetas~

El aeta tendrá luga.r el -día 30 del·
eOt'riente,a las doce de la 'niañ'ana; e~

senni..ttferiores a los tipos que ala, el palacio de esta Corporación, calle J
sazónrj~an en las zonas o localidades de Fomento, número'2, bajo'la presi
en que las obras hayan de realizarse, dencia del que lo es de la misma. o del
fijados por los organismos paritarios Sr. Diputado en quien al efecto dele
profesionales, constituidos conar-reglo gue, y con sujeción al Reglamento de
nI decreto-Icy de 26 de Noviembre de 2 de Julio de 1924.
1926, sobre org:mización corporativa . Servirá de precio tipo el señalado a
u~('Jonal o por convenios colectivos de cada. articulo, siendo desechada toda
tr¡¡¡biJjo entre las Asociaciones patrona- proposición que exceda del mismo.
lcs:y- ohreras, o bien generalizados en La fianza provisional importa pese
los contratosindividuales entre empre- tas 5.597,05, y la definitiva será ellO
saríos -y trabajadores de los corres- por 100 del total del remate. Habrán de
pondi'entcs oficios o profesiones. ser constituidas en la Caja general de
. b) La obligación de los rematantes Depósitos, o en la de esta Corporación,
de presentar a lasentidadcs públicas en metálico o en valores o signos del
que hubiesen I'ealizado la adjudicación Estado, computándose éstos al precio
'de las obras o servicios, antes del co-- de la cotización (}ficialdel día anterior

• miem:o de éstos, el contrato de trabajo al en que se hasa el depósito.
a que se refiere el artículo 25 del Códi- Podrán concurrir a la subasta los
go de 23 de Agosto de 1926, en el cual, interesados por si o representados p-or
a más de las estipulaciones preceptua-' otra persona, con el poder correST.lon·
"das por la citada disposición, se con-· diente para ello, declarado bastante, a
signarán los plazos en que habrán de costa del licitador, por el Decano del
realizarse los pagos de los jornales. Cuerpo de Letrados de la Beneficencia

Dicho contrato será extendido por pro'l¡incial D. José María de Olózaga.
triplicado, con un anejo en el que o del Decano accidental D. Vicente de
conste la lista de los obreros a guie- Piniés.
nes .afecte, y será autorizado con las _Los depósitos provisionales se ad
firmas del concesionario o contratista mitirán en la Caja provincial, de diez
y del representante que los obreros: a doce de la mañana, en días hábiles,
designen. desde el siguienie al de la publicación

Un: ejemplar quedará en poder de· de este anuncio en la GACETA DE MA
_cada _nno de los signatarios, y el otro DRIOa] anterior :P de la subasta, y las
será el que se presente a las entidades proposiciones, durante el mismo pla
públicas adjudicanles de las obras, las zo. de diez de la mañana a una de la
cuales remitirán copia del,mismo al tarde, en la Secci<Jn de Beneficencia,
'Ministerio de Trabajo y Previsión, Negociado segundo.
dentro de los cinco días siguientes, y El licitador entl'egará scparadamen
archivarán el original, del que expe- te, al mismo tiempG que la proposi
dirán gratuitamente, y e.n papel co- ción, el resguardo del depósito consti
mún, las certificaciones que en cual- tuido, y exhibirá su. cédula personal.
quier tiempo les fueran solicitadas por Si entre las más ventajosas hubiese
los interesados o por los órganos de la proposiciones iguales, se verificará en
Administración pública. el mismo acto l¡citación por pujas a la

e} La oMigadÓli ud contratista de llana, durante quince minutos, y de
entregar 3 cada obrero que en ella' subsistir· la igualdad, se decidirá por
se emplee una ·cartilla en la que cons- sorteo la adjudicación 'provisional del
te la obra o' senicio público de que remate. . ..
se trate, el nombre del obrero o em- Todo licitador que presen'te propo
pleado, servicios que éstos presten u sición nula, se entenderá que renUll
oficio que ejerzan y la fecha de con-· cia, en calidad de donativo para lC)s
tr~to de trabajo a que se refiere el establecimientos provinciales de bene
apartado anterior. En dicha. cartilla ficencia, al 5 por 100 del depósito pro-
se consignarán todas las liquidaciones visionaL .' . _ .
de salarios que se hagan al obrero, con El contratista se obliga a entregar
separación de las remuneraciones co-: en los establecimientos las: telas y ro
rre~pondientes a la jornada legal - de - pas mencionadas en las rdaciones del
tr~ajoy a las horas extraordinarias: expediente de subasta.
que hubiese trabajado. ,El plazo para verificar dichas entre>

Cartagena, 22 de Enero de 1930.-, . gas será el de sesenta días laborable~
El Secretario, José Maria Sanz, Joven.' contados desde el siguiente al en qu~
Visto b\lcno: El Presidente, JuanAn- se le comunique la adjlldicaclón deft-
tonio Gómez. o • nitiva del remate. '. .

Cartagena, 8 de Marzo de 1930.-El . Si transcurriese el plazo sin haber'
Seerelario-Contador,José Maria Sanz realizado-el servicio, se rescindirá el
Joven. - El Presidente, Juan Anlonio' contrato con los . efectos del· articulo
GÓrn('z·, 21 de dieho RegIament@~ . o

S-259 Las telas y ropas serán iguales a las
muestras que obran en la Sección .d!
BenefJ.c:en~ia~ Negociaclo de SubastaS.

La admisión -de -ellas se veri1icar~
previo recOIlocimiento de losperitol'
que, a peti~Jó.n de, los ,pireclores q~
los cstablecm:llentos,' designe la' Cám~
r~ Oficial de. Comercio de es.ta proviq~
(US. ,el.tendl~ndo~e seguidarnellte l1l
oporfiula acta justificativa' de la en.
trega; - .

De no reunir' ¡as telas y ropas la$
'+Ind.ic~ones prevenidas, .a juicio del
Direotor _dél' estAAIecimiento y peritoS"
desipados.~n desechadas' y se res~
clndírá Wnbj~nel'jllntrato con los
efectos del-mismo artfcolo 2/.., .

l·



JUZQJt,Do DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL ENSANCHE, DE

BILBAO .

---~----

'tación, la sUbsidiaria de-privación 'de . ,'tcito- de la. Audiencia, de 'esta, ,ciudad, ,1' Quillta. Q~. una V.e2; aprobada el
libertad. pot":¡nsolveneia. . -en. pro.-idencia. de.2=); del,actual, dic-.rerna-t~,._selehad saber a~ adquirente,
. !Declarar el comiso del -géinel'{)' -que 'tada ea el.procedimiento judicial:su- .. para. que: den-tI'O del plazo de ocho
le- fué inteI"Venido. . , mal"ioestablecido·, ~n el' articmla131 , odias•. contados, Ilesde; la notificación,

'Contrael'fal1o de refel'encia.puedc.dela.ley Hipotecaria. instado ¡illr la . c~m;iglle ladi-ferencia entre 10 depo
·r.ecnrrir en .a.I2ada ante el Thibunal. Caja de Pensiones 'para, la V!ejezy, de sit.ado para t()fll2.1' parte en la subasta
provincial de lo' COBtenciosoadminis- Ahorros, contra la· ent-id:'ldCordeleria y el tC):ta] P:l"ecio del remate, y qu.e los
fr.a.tivo, en el plazo detrcs meses, des- Bal"bo~ S. A., se anunCIa la ,venta,· en gastos de subasta y, otorgación de..es~
~ la fecha en que se publique esta pública subasta, per segunda vez, tér-eritura, eu...su ~aso, y demás, hasta la
"'.nu1cación. . m~no de veillte días y co.n rebaja del entJ:e.ga de'los bienes <11 rematante.se.

Sevma a· 24 de !'vía1=') de l"OOO,,--EJ . 2,5. por HU} d-e1 precio·fijadode·cumúll . ránd:e cargo del: mismo.
'. Secretario.. Antonio Gonzálllez. : acuerdo por las.pactes en -lacorrespon" Barcelona. 27 de Marzo·· de 1,930.-El
o. P--397 diente escritura pública de, debi1ori?, Secretario, Luis <le MigUel.

· que es el de 65.000. pesetas, de la Sl- X-1227
'. guiente finca, especialmente. hipoteca.

da en lanasma:
Dos casas· uni'das, formand-o un solo

edificio, sitas en la' c·iudad de Bada]o
'ua, calles deWif;¡-eda y del Pr'6greso,

KALIU;lI4S. A.. . con faebada en la primera y .sei'ialada'
con]os números 137' y.139, compuesta 'D. Leoncio Rodríguez Aguado, Jue7.

La.Jtmta gcoeraLordinaria, que-preso' laprimer.t de sótano, plantaba-ja yun, de primera instancia del distrito del
-cribe el artícul;j 26 de los Estatutos se 'piso' alto, lQS dos con cubierta de 'te- Ensanche, de esta villa de Bilbao y. su
:celebrará el' pr-óximodia.1:5 ,de: Abril, a . jad-G, COi] un patio, o.hu;e.rto al detrás ;partido. .
las seis de la. tarde, en el domicilio so- mide la- fi~ca, o- sea, el edificio y ~atio . Hago saber: Que e.neste Juzgado
cilll (Montalbán.22). . o terreno anexo, nna stlperficie de 723 se tramita expediente desnspensjón

Madrid. 31 de Marzo.de lfl36l-El Se- metros 77 centímetros, de las cuales de pagos del comerciante de esta pla~
'::dario;E.Cm-rea. ~.123-2 .. la .pal're edJftta.d.a, o sea las dos. casas. ,2a D. Agapilo Cebrián Giró~ con es-

· inntas. que CQtnpllenden todo el ancho tablecimiento dedicado a la fabrica~
del· terreno: l). snper.ficie por.6(}.palmos c~<>n de muebles de, lujo, que es la 'in~

~CAS.BEUNIDAS,$.• A... .'¡ineales de p-ronmdidad. ocupa;. apro- dustria que viene desempeña.r,do :bajo
· .ximacia:Ilnnte.. 2.700pakn.os; cuadrados, el nombre de Casa Cebrián, represen~

Per- aeua:do. de h Junta .geDellal:,de ~.alentes a l02meh"os 33milime. 'lado dic1)-o suspenso por el Procura•
. ~t:cionistas, desde el 15' ,de .A:bJ:il>. detro:s:euadrados,es1audo:lo.l'eSlante del dorD. Germán Pérez Salazár; en cu~
meza una, ·t()dos·~los· días· noferiaCo$, . I k:rreno des:\inado a patio. Todo ,ello yo expediente se ha dictado COü ~sta
se pagará, el dividendo' -acti\!O ,ooi:r.es- l~-..a... 1 f ~6 No 1 ca.ll 'fecha el auto, cuya parte di~positiva
(londíente al e§ercicio socialdel'929.. a : ..........M.il:por e; re~e, rte•.con a. ees .del tenor literal .siguiente: . .

, d..... eta ·ó _... de Wifredo; porJa,der,echa,.Este. con "EI~ S.r. D. LeonC'l'o Ro.drl'gu.ez Agu"'-razon e..,.,' pes s por ltCCI' n, .......u- Plledio.. de D. José Tl'INDu:a;S; por la·· • "'-
;eieIÑ1O' pesems .1;'98 por' imPl1es11o de izquierda,Oeste, con .finca .de los.con- . 'do, Jue~ .de primera iostanciadel dis
.tilitlades, contra oopón .nÚIIle&!O·9, en sot;US D.Jaim.-eMo-rery.Surrocas do- tritQ del Bnsanche, de esta villa y S11

· ~.el domicilio· S9ciaJ..Cille-de.HennoSilla. . Ja ~- e ..,~ 1 partido, por ante mi, el Secretario.
1fl'n'nero 96. , '00 Antoma. Ult"">; y . a~, -y por e dijo: Se aprueba el Convenio presen-

Madrid:':, 311le Mar20,de ·U30.........EI· fondo.Su.4..eoD la.'ca1le lÍelBregl."eso. 'lado en la Juntaete acreedores .por la:
Pt~sidente del ConscjQo.de lidministra--' Sehaseñalaoo'·para el aet:o ,~lre-, representación' de- los Sres. Barandia
<ción, RaoulPoont. ,X--'-1231.~3t~d~~~.:...~~~_qU!_!e.~~_lug~,rá.n y. Compafiía,::y 'QUe obtuvo vota

. 'C'" =: -.;>IlD~"'''\U!C''''''~'' ~... ''CA.l"'=''~'" . : ción favorable en e,ste expediente de
--"-;~~JuzgadG!;nto en.lo." bllJ~ deip.alacIo '-.suspensilm de .pagos del comerciante

, .,. . ~e JUSti~l&.:ala der.echa,. s~undo pa-·D. Agapito.Cebrián Girón, man.pando
~ OBUálS X CQNS'J&U~(¿!(JN;ES tIa,: el día 1 de M~y~ prOXImo y h~ryt 'a los interesJidos e$br y,pas:;jr 'por él.

EbE€1i'RilC.~:S.L" . de las doce, ;prel"lJ:llwndo0$8 a l~s liCl-.. LibreseeLconduceDú mandamiento
. 'Be confornñdatlicon J,o.distH!eSto·en ;. tad9~es': . "', ". ., '. po['dllplicad~ ~RegistroMer.C4ntil

"'e1artícu,lQ. 26 de 10$.Eslatu..tqs·d.e'esta.. . ~I'un.el'O.. Que. -e~ 11])0. de 5Ubas!a es.. de. esta .proVInCIa,. a los. efect~l~ del
.1& "ed.d· . . los' iiQ . ,·el 7.5;p~r 1.00.. del~lIIdO.en la.-escl'Itura ..articul'O.17 de la ley de Susp.ensron de
• ;... CI;;..! 'd'Se 3~nv~ a- J"'-Set _,~~. de ·.d.ebIfDF-lo '·ant&l'lOl'mente e»presado. r • ·T><l.GO" .Pnbliquese' este autónor:' edic-...~n ........s e ~ /Hllsma a un a .,~-~.... S gu do Que los documeatos. y., ,. r ...-p. ..... ' . . ' ..~. . •
.. Qt"diJ)at'ia,qu.elend'rá'b.mar-.~taCoD- __~~i~ del, 'D~.d~""o.L. ..~ Pro- '1os,qlI~ -con lQ.Se¡;ci6n de ~a.:gaI1e~Is"
''te"en la caRe.de·SerrlUlÓ,~'1G, a ¡ ....~.u¿""_~ ..' " ....n¡~ .. ,~ -= '·positivll.de.! mis.~ seip&erta.rá~ ~n

la$.cill,CO de la tarde üél"dia'21 de:~!ciaI!L~~&:l~;I·'la~.:.la~latiC~';l~'G~~J!:.~RJ1): y Bol~lJ.Ofl~t;,la1.
·Ab "1' . t da 1 tu 1 J ..;u_.Wl~ -- .UJ::.;_y,;o:..JDQ: ef:al~., .de .......ta·'P:I;OV1nem fijándose otro e:.u. el

T'l t;orncn e. para r ec ra. a a estarán de ruana~ -e:a la< :Sfte..eWiP. ' '.'. -..,. ,_. . '~". .". " ..
'Alemona.. .p..tes~l~pJ).I:' el Consejo de .;del.' iitascrito.. .. .... . '.. :.' SItIO de costul'!lJrre d~ .este ~..8~.4.Q.. Y;
A~stración re(ereJ?te al ejerc~cio :"'jf~.'!Qp,~,se.,eUeadd..,q1¡1e..t(}o co;wpnJ#IneSE:!.~ lo;S ,.l)l.2gª~~~Li;l~ esta:
'6OCi~.lAel-929, ~g\UlAispoJ¡e-e!.arti~;"do tieitade;AAl:W'ta cpmo _""~le 1ft. ~. ~e d. ~n;~nwr Jtldtc,lal en

·ilo 35; mven1arlo, balance y, Cl'IeQta. ~ .'UtuIaC'·, '1" nMa'de'~ ,~. 5US, ~CIQ»~,.Rm:' virtJ!~. 4~, 4. ~o
pér,didas y g·ª~ci.as. que prescribe cj las ca::~~ra~~;'lU)temó~y bac:i6n.~ .dicbC?Convep;l.p'"qpe ~.t1el
artict;lo 40, y p.ropos~~lones del or~.~ ,.)os; "ef~b;s ,al ~lO; del ,acto~" .ten,qr. ,9sp-l~m.e..
dd .cjI a...y'88; <l4li:1t8~,Y-'~Pl'O~q't '.~"SU~~S. &nfle:ndifuld9sc . , '"(j .. .' .'
.en sI! (:aso• .PBl".aqu~,l,)S..PQl,'.tadore~ '!e·'¡que-.el rematallWcaeeptaaas,¡nisDl..,.Y. ' .. MVemo· .

,los titulos tengan el dereclm de.aSIstir queda snbl'OlJ8.';do,,~ila-'refG)O:l);Sahi¡¡' PrImero. Se concede a D. Agap.¡tl)
8.~J1Jnla,ge~l;al~del.lerAn1i~posiJa;10lS~. llii.d:a.eellas"sin.~HSe;a::s.ll e. Ceb.titn un término de tres años para
·'~s o d.~.J~~tificaClQll ~..~ c. 'tiBd9Jl el.¡u-eelo ml:r~t~. pago de sus créditos a los acreedores.

liflad. de~.ea·~ dounc~li,o.so-. . Guarta.. fJ.ue ''C':)Il'ia~ ;~. :á& Segundo. Durante expresado plazo~.
'C~I,c0!11l1l.a.~nticQ;IaCwl1,míp.l,lP.d~: ,B.Clleedor, in:stallte"y'de :10& demás a el..lleio(!io cie diehQ- .~I" Gehr~~. esta·
'emcQ. dLa~, dcPlendo .tene~se. eH cwwi! f ·.que,alude la .nmJa quinta. 001: a",ti.culo re 'intervenido .. POi' nna COmISlOP de
lo prescrito .-en, el arbeu,J!o 2'¡ de. :1os·lCl,"':J31 :dela..ley:Hipom.catia. tDUe.s..las a~re.edores, integra~a. pOI' los senores
1ados. e~l~~s.,. ." postores.:qa:e oe~en·iomar:par-t~ m la, ,·~e:ntes:D. ·Emilio ;Padrén, don

:Mn(l.nd~.l~.:dc.. .AJ:trll·. de.1ooa--..el ~e- subasta. debulio.coD,fijgs¡a.r,:en la Caja· ·,W¡eDCeli}aO ~paaQta, U. 'Raf-a.el·Marti-
ercl:mn, Jose M.DHlZ PrJ.eto.: ,\gener.al de Depós.itosde. 'ea.a.. pro:'lin- ;J:l.e~Sentiéy]jt~ Mi~~ qe ,:~y.&aro

X-:-l<229 ,eia (l).ele¡gacióa de Hacieada) ;ellO .'I'ercero.ltef-en~QlmJSl9Q lll~r-
---,...- por 100 del tipo de subasta par-a.pQ-. '.1'endI'á: absolutam~ :to4as hl.s o,pe-

~"~" ... -- - ..... PRT1O.'""R'" ... T"'\.'''''T'' AJ'..... ." dli""'~r,l;r,yitJl.t& jln la .misma.,. devol- .. ~C.Hl.•__~.J' de;~i~lJ,on~ooio.limitán.Qps.o
..upu..;u.,? ur< L":.u:..~"";....->;AA.O.~J.A.l',Viéo:doa.eja..eenüdad.,~O~cla:a.1~...el Sr. ~bll~~n,. d!Irl;l.nleelp!azo l~~l~
DEL DlSTRI:rO Dl'. I..A ·~"UDlEN.GIA,. ·•.. pQSfpIle4, :ex.ee~ heclu.ide-.Ja ..CQ-. ,c:M&, ,ca <XlnUiBu.lr·~ la:~po-:taClon

DE EARCELOll:t\ 'JrMPful~n:b-alf!ema1;mlle¡,'Jaeuál de.,$u ,"'!sfu-:rzO::.ll.eJ's!'mtl,~o S3;~pre
En .irhld d~ lo-d¡~~yor,.el.;se-·¡,qued:aJ:.t;wJU¡:.p4Bte,dil:l~~iWll~tr.:a._,.Ql)dwe;;:~ilm,,h'~f¡~~de

)ior Juez 4I-prlmeralustnneia.'del'dis- mate;~ ."" ':'\~,(;~¡q~.. : .' .



2. Abril 1936 "A-_ .~. • n" 1~
.lU.lew·,tmlCO~a-g~.~.

que· le interese, ente.ndiéndose asimi&
reo. que el rematante habrá- de aceptar
como. bastante la. ti:tIllación que' de
ell os resulta.

Madrid, 29 de Marzo- de 1930.,..-El
J.uez de primera. instancia.. Miguél To
rres.-EISecretario. Juan León.

X-122'8

-'~.a;.D)Q·DK~PR:mEIU.. I:NSrANCIA..
mn..~W,T9.DE RUENAW.SmA...

-'MMlRIR

CuartO. La.,Comisióu a1ndi~ den
.vo:. d.eJ.. indicad3 ·plazo de tr.es:aiiós,
podci .ecoegar a.-los.acreed:ores,. cuan
,do- Io.jnz¡;ne. eonwenienl!e,. cantidades
en co~e.:.,to de aJ!WrtizadÓD parcial
-de S115 cs·~-!iitós.

Quinto. Si. dada.la m2!"!U1a del.ne
genio,. la r.eferida. Comisión conside
:rara.eu,_c:.alquíer·IDomento ruinosa la
Geniimtación, del nflSHlO. pOliI'áacot
.dar. su. rlcfhilliva líqJlidación,saUS!:i-·
ciendo, elltal caso, a .los. acreedores,
¡m>J>Orcion.almente. el· saldo que la.1i
quid~iónar.roje.

, Sexto. Como•.tanto. -el .'Sr•. Cebrián
.eomo·SJ1S familiares,. haD d.e.contxíbui.r
Wt' su *].)!n'taciónpcJ:SÚ'nalaJ. desen-·
:vohtim,hmi.... del~ n-egocio, la- alwli.d:a.
-Comisibn.¡qneda. facultada para seña
.lar. según. las circunstandas.. Ia _canli·
dad. que -é.-ithos. .señores .podráIJ it: re
tiraJadQ pa!".8 .cubrir sus 2tencione.s..-
ltL.de Véga."-A&.lo- resolvió, mandó

. E·fi:J!ma..·dicho.SJ:.Jllez.,de. que doy fe.
_Leencio B. Agnado..--Ante mí, Pedro
P; Alonso.'"

y .al .objeto .de .hacer público el au-
,to,.cuya parte .diSp.ositiva·ha qu-cdado

...:tnanscI:if..a:, ~ido· el.preselJite ediéte,
:'$Iese ...iuseLiará- elk eJ.Bol.e1.in. Oficial
.:dé esta, ·pra-vincia ..de Vizcaya y en la
.GA.eE'l:Á ;J)s. l\L\D!UD.

Dado en BilbaQ a 29 de Marzo de
193D.,-Elluez,.Leoncio R. Aguad·o.

. :A.il.te. ml.,":P~ ·S••. Saturnino L. de Ura1de.
. ·X.,...-l234.,

Por -el ptesenie hagp. saber:. Qne.ec.
~ Jilzgado-demi cargD.y p.or-ta,S~

cretal"ía. del r-ef~endank.se tr.ami":rn
autos eiecutivos> que ~encuei4brnaeJl,
periodo d~ _e~cució1il. descntcnciapOJ:
la. vía de _llp-remío"promovid'Os ..p,<H" el'
Procurador D. Tomás Ac~vedu.. en
oombre d<dJ. J-esús..DJaz. r.,foiltero.~o·

roo marido y representante le::;al rn.
doña Erisa. G:rrcilldel .Mo.ral d.e L~T'.l:f.

JUZGADO DE' 'p:e,mERA INST&~CIA ta, mayor de edad y de esta vecind..:\.d1
DEL DISTRITO DEL CENTRO. DE contra D. Francisco Javier de Ca!'rtr(

MAJlRID Palomino y de Haro, m?yor de NJ2d
En virtud dé,pro:v.idencia dicladae.n casado, del comercio y de esta ypcIn·

el día de hoy por el Sr. Juez de prime~ dad, sobre reclamación de UD· cr-6di.u.
1'a instancia del distrito del Ccnlrü. de de 34.000. pesetas 1c pl·lnci.paI. intcr-e>
esta Corte, Secretaría del que refren- ses al 8 por lOn anual, gllstos y coso
da. en autos- ejecutivos .seguidos. a ins~ tas, que consta en cscritura pública dt
tancia de D. José ilIaría Sanchiz Ta- 13 de- Abril de 1928, en (:UYf)5 .~um)s.

.berner, contraD.BeaifQ Mar.tineo Ló- Y en pl"ovidencia de esta fecoo, 1]11
pez, sobr.:-e pago de pesetas•. se sacan a acordado la ven-t.a en' púhlica suhfl'.StlJ¡
lavenla en. pública subasta,. que se ce- porpúmera vez y término- de v.einU
lebrará pOr primera. vez en: la. Sala-au- días, de la finca. hinoteea41 en dici~
diencia de .este.Juzgado, el día 29-.. 00 escritura y emburgarl.a en. 1()S autos :1:.(>.
Abril p-róximo,.. a las- (HICe, Y por el feridos, que es..la. signien:re.;
precio de 16.200 pesetas, en .que· han Una casa sita .~ esta; Corte y su :cnr

·sido tllsadas en. la. escritura base del' lle- de PradilIo, .núme.o 1 pr-ovj~(!)Jl'llil,

procedimientO. las siguieritesJincas:. con f.achada también a la caH-e .dt
Un.a casa en esta Corte y su calle, .Qni:rrtanar.. Consta; de cil'l'C-O 'p!amu

·del. Porvenir. nlime:ro lO, hoyencons· Linda:: por ·SU. ft'ente, .con didw.ea:lJt
trucción,. qae constará de. cinco.pIan-de PrnrliHo,.en.lineade t3·Inda"O~ 6t
fas.. Linda,: pOl! sn fEeute, con dic.!ia cemimetroos; p:e;r l_a d'ei"echa, eni¡;:unclo;
calle; por la derecha. en1:r.mdo, con conda calle de, QUÍntan~r.C11 líilllcn eoc
casa en construcción de D. JorgeB91lI'- 19· 'metllos 20 eell'ÜmetTos;,~'el tel7 .
dón,;,_p(}l:' la espalda. con la finca que ,tero, en linea de 13 n1'türos ·6o.:·cc-l1'Jli.
a continuación se describe., y por la :memes•. coll rest{),·del solar·del;·.(¡.U'C·St
izquierda hace tambiéil fachada a la, segnegó•."prl)'pi-ed'lld: de- D. LO'I.:em:oA~.

·caUedeEucdado-res. Ocupa una SlIl-' :FOO,.. Y.' pGr la, medilmerra, izquJ,~l"d't
p_er.ft'cie de 152 metl'OS .cuadrados.emr.::aJldo;-en linea de 1-9· m~.~t.i'oo~t

. Otra casa en esta Corte y su caUe centímetros., c()n!';olar de B-~ ETnncü¡
de Fun'dadores, número 33 provisio-co· Ja.'Vicrde Casí.ro-.. Ocnpa'. una· &~

. r' nal,..hoy.en cOnstrucción, que consta-·perfieie,:de·26\lmetr<r.>-y.12: Gec¡'rP..ctr,~
p'()r.·,u.p~esen.1e.y en·v.irtlId..!W\pro- rá d'e cinco plantas. Linda: por su' cnadnldos,eqnivallentes.'a30fhQ63l,pi'et

,~dewi-i.a dktar.:b ~ eL JuzgarlG de frente. con dicha calle de Fundado- .22> decimctroSCtlildr:ados. Es, C11> el.Be
pr.i¡ruma.;in.stancia~de¡dii5tr.ito-.ereBue~ >~es; por ia derecha entrando, con .la,gistro de la .Propi.edad Qcl.•NO"."!c·· Jt
na"ltisfa. de,,~·Conte,.. con .fecha.28- fi¡¡ca,· an.t~s descrita; por la·iU:p:d~da.ftnea;nnmero&.24-6: de la fureera,'See-o

'4el 'actyal. eu los atl-ws-'$cutives que con terreno deDo AntoniO Tóledano,. ción,; Se ha· collside1"ado tasad1i: P-eil
~,b;am:itana .nombre de D. José Y por la espalda, con casa en constrU- pacto-en- 2Sf);OOOo.pese:tas.con la da-

.. /Par,dOc,0lko, ,conh"a~D. Serafín. Otero ; ciéa de D.Jerge &U:rdón. OC1lp,ll'"Una duceión, e11 su:. eaB6;. de la.$': carg:lseo-p.
Cabm; e& EeeJamaciOO· de- cantidad. se i: superficie d-e 2OS" metEos seis.. decfme- que se enajena. .

...saca-m.,}a ;venta eD. pMüca ,sabasta,por '.tros' CQQBl1ados.· Par.a·eJ: acto del re=ate> que,tendr';,.,
tercera- -vez.. y. sin:' sujeeiána .tÍll0'7: la :.. y se; aavierte .. a· les JieUadores.. que' ,lUgar 'ea la:Sale--andiencia, ae .este JWf-.
:ltncasiguiente: para,··tomar pal'ta< oenda .subasta- 'debe- -gado, calle- del- Gen-eral .Casta4ios~ •

Casa sita en esta Corte y su calle de rán consignar previamente eL 10 por: mero t, principal, se ha señalado e:
Jerónima Llorente. número 18 provi- 100 del indicado tipo; que no se ad- día 8 de Mayo próximo, a las once h<t
sionsl. situada en Puente Amaniel. y mitirán posturas que no cubran las dos ras, y se llevará a efecto bajo las si.
lí1"da al Sur, por entrada. con la pro- terceras partes del mismo; que los au- gllientes condiciones:
longación de Jerónima L10rente; al tos y los titulas de propiedad de las Primera. Que el tipo de venta c~
Oeste, izquierda, con edificio de don fincas. suplidos por certificación del esta primera subasta es la cantidad dé
Félix Navarro; al Este, o derecha, con Registro, se hallan de manifiesto .en la 183.000 pesetas, rebajado ya el prin
solar de D. Manuel Pradillo, y al Nor- Secretaría del que autoriza, donde po- cipa!' de una hipoteca de 67.000 pese·
te. o testero, con solares de D. Juan drán examinarlos los licitadores. sin tas, constituida con anterioridad a fa
de la Torre y D. Eladio de Pedro. derecho a exigir ningunos otros, y que VOl' del Banco Hipotecario de Esp:lií?_

Para cuyo acto de la subasta, que las cargas o gravámenes anteriores y Segunda. Que no se admitiran pro-
habrá de tener lugar ante dicho Ju:z- los preferentes. si los hubiere, al eré- posiciones que no cubran las dos ter
gado de Buenavista, se ha señalado el dito del actor, continuarán subsislen- ceras partes del tipo. expresado de pe
día 30 de Abril próximo, alas-'on-cé, ...~ .emcactiéttd'ose'-qn'e" et rell:ml':!rIl!e" setas 183.000.
aDunci~n.dosepor medie¡ ~l·preseete,:,)-<"SMep-="'~'gueda<~~~ee-~,; Tercera. Que para tomar parte ell
y prevlDléndose que para tomar parte resp?nSabIhdad d~ I?s mIsmo;;;, SIn el remate deber~n con~jgn3r pl'C:via·'
en l~ subasta deberán los licitadores destinarse a su extincISb el precio del mente los licitadores ellO nor IdO
con~~nai" previamente la ~antidad de remate.. efectiv? del i~~icado tipo, sin- lo ,'.ua!
1.15,..,dl pcse!as a que. a~t;Iende el 10 MadrI~, 29.de Marzo, de 1930.-:-El no seran admItIdos.
por 100 qcl hpo que SI~!O para la se- SecretarIO, RIcardo .Gomez: - Vl~to Cuarta, Que los titulos de PI{,1i;~
gun<!a! SIn cuyo reqUiSIto no serán buen?, el Juez de "rlinera InstanCIa, dad de la finca, supE(~o~ por re; i-;f1-
allmlt1do~; que las c~rgas o graváme- RodrIgo. cación del Rcgl.stm, se ha]l:lrún (1,; :.¡:l"
nf.:S antenores al crédito del actor con- X-1230 n¡fiesto en la S2cretaria dcl. rcf:!'ilC!~l'l.-
tinuarán subsistentes, entendiéndose te, para que puedan cxarr;¡n:,'·}'~" ,:¡g
que el rematante los acepta y queda licitadores, CQI1 Jos OT:C d;..h<::--,~!, ,~(-.;~-
subro?3do eD: la re;;ponsabilidad .de I JUZGADO DE PR!!\¡!ERA lNST.<\NCL1.., formarse Y sin dCI'C'cho a c:,¡'(" !;ill

I~s mismos, ~In destmarse a su extlll- DEL DISTRiTO DEL HOSPITAL, DE .gonos otros, no ildmitIC1.hl.o.se ,¡~:,:./."i
Clón el preCIO dcl remate; y que los MADRID del remate rcC!zmln~¡()'i :¡:"!::':: :, ..:' \a-
autos. con.la certiftcac!ón de títulos y Don José Alvarcz Roddguez, Juez Isuficiencia o defcctl) (Ji: t¡tu1:""'!'-
cargas. estarán de manifiesto en Secre- de primera instancia del distrito del Quinta. Y que la fiI1!':1 q,,,' s Al·
tar1a para su examen por el licitador Hospita~ de esta capital. basta se adquiere con las cal'gas Ate·
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riores, que constan en el Registro' de
la Propiedao, las que continuarán sub
,lSistentes~ entendi~ndose que el rema
tante las acepta"y queda subrogado en
;la responsabilidad dehls' mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
~-emate.

Dado en Madrid a 26 de Marzo de
1930.-EI Juez, José Alvarez Rodri~

guez.-El Secretario judicial, Joaquín
!.rgoLe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA. DE

MADRID

D. Dimas Camarero y Marrón. Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa. de esta Corte.

Por el presente, y erl virtud de lo
acordado en los autos que por Cl pro-
-ccdimiento especial del articulo 131

. de la ley Hipotecaria insta D. José Pé
rez Seoane y Roca de Togores, Conde
de Villaleal. contra D. Angel'l\:fartínez
Donas, para la efectivídad de un eré-
ruta hipotec3rio, se mlUncia la venta
en públic~ subasta de la siguiente:

Finca.-Gasa sita en esta Corte y su
paseo de las Delidas, número 119 pro
visional, distrito municipal y judicial
del Hospital. barrio de la~ DeliciaS.
dentro del Ensanche de esta capital,
hoy en conslrucción-,queeonstará de
seis plantas Linda por su frente, en
linea de 17 metros. con dicho pasea
de las Delicias; por la derecha. en
trando. en liuea d'e 56 ruetros. con
terreno!L donde se segregó, propio de
D. Alfredo Noríega; por la espalda, con
el mismo terreno, en línea de 17 me
tros. y por la izquierda, en longitud
de fj7 metros, con finca de D. Angel
M!l.11ine2 Dn:l~. Es un ~üa~i"ih~t~ro
irregülar, que comprende unasuperfi
cie de 979 metros cuadrados. equiva
lentes a 12.479 pies con 72 décimos,
también cuadrados.

p:¡,.-:- la celebración del remate en
la Sl#'1Itil Audiencia de este Juzgado~ sito
en ~ caUe dcl General Ca$;taños. nú-

mero 1, se ha sefiaiado el día 29 de
Abril próximo venidero, a las once de
su mañana, fijándose como condicio·
nes las sigui<mtes;

Primera. Servirá de tipo r:~ra la
subasta la cantidad de 400.000 pese
tas. fijada por las partes en la escritu
ra de constituci6n de hipoteca.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig.
nar previamente en la mesa del Juzga
do o en el esü~hlccimiento público
destinado al efecto. ellO por 100 en
efectivo de·la cantidad señalada como
tipo.

Tercera. No se arlm:!tirán postUi'US
inferiores a.la cantidad expresada.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Los :.llÜOS y la certificación·
del Registro de la Propí.:d.ad 'a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secreta~a. entendiéndo
se que todo licítador acepta como
bastante la titula.ción.

Sexta. Las cargas y gravámenes
anteI'iores y los preferentes, si los hu
hiere al crédito del actor, continuarán
subsistentes.entendiendoscque el re
matante losacilpta 'Y queda subrogado
e~ la respcinsabilidad de los. mismos,
sin destinarse a su extinción elpreclo

-del remate.
y para su Inserción en la,GÁCETA DE

MADRID, con vcinte días de antelación,
cuando menas, al señalado para la su
basta, se expíde el presente a 24 de
Marzo de 1930.-El Juez, Dimas Cama~
rero.-El Secretario. Licenciado José
Torres.

X-1235

roZGADO DE PRDiER..-\ INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA MAGDALENA,

DE SEVILLA

En el Juzgarlo de primera instancia
del distrito -de la Magdalena. de esta
i:'!iudad. y por ante la Secretaría del
que refrenda, se tramita, a instancia
de doña Luisa. de Pando Navarro,' ma-,

yor de edad, viuda, sin profesión·e~
pedal y de esta vecindád, e;{pedicn.
te sobre dec:bración de ansencia de
sus hijos D. Luis y D. Car-]os Marthiez
de Panda, los cuales se di~e marcha
ron a ]aRepública Argentina. el pri-'
mero el ()Ja 5 de Octubre de 1915, Ji
el segundo, el día ,7 de Junio de 1920.
sin que .desde finales de este últim~

citado año de 1920 baya vuelto a te.
nerse noticias de sus paraderos, y ha
ciendo constar, a los efec:tos oportú
nos, que no dejaron al ausentarse bie
nes de ninguna clase. interesándose la:
declaración de ausencia, porque ha
biendo sido llamados como herederos
abintestato de su tío D. Clemente Mar
tinez Sandoval, esta herencia está aún
en proindiviso, a causa de la ausenci~
de dichos señores; en cuyo expedien.
te ha recaido auto con esta fecha. por,
el Que., de conformidad con el dicta·
men del J\:l:inisterio fiscal. se declara lá
susencia en ignorado paradero de los
mencion2.dos D. Luis y D. Carlos Mar·
tinez de Pando.

Lo que se hace público por medio,
de este p-rÍmer edicto, por el que se
llgma a la vez a dichos D.Luis y don
Carlos ~Iartinez de'Pandot y a los qu~
se crean con derecho a la administra..
ción de sus bienes. si aquéllos no sé.
presE:ntaren, para que dentro del tér~
mino de dos meses, contados desde el
día siguiente al en que tenga lugroj
la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales. c:omparezcan ,ante
este Juzgado, a usa!" de sus derecbos.

I previniéndose a los que se crean COJI
mejor derecho a la administr-aci6n ~
los bienes que doña Luisa de PandO'
-Navarro, madre de los ausentes. y qu~
insta el referido expediente, que debe:
rán justificarlo con los correspondie'n:'
tes documentos ~l comparece!' en Al
Juzgado, asi como a nnos y otros que:
de no comparece!" les parará el per:..
juicio a que haya lugar en derecho~

X para la debida publicidad se ex..
tiende el presente y otros de' igual t..
nor en Sevilla a 3 de Enero de 1930.~

El Secretario, Antonio 'Verger. '1'
X-:..1233

~ADRID.-sucesores de Rivadeneyra (S. A.)'.-Paseo 'de San Vicente. 20.
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